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ORDEN de 21 de noviembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Cros, S. A.». 

Ilmo Sr. : Ha,biendo recaído resolución firme en 18 de 
octubre' de 1967 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Cros, S. A.», 

Este Ministerio 1::a tenido a bien disponer que se cumpla 
la. citada. sentencia en sus propiOS términos. cuyo fallo dice lo 
que sigue : 

«Fallemos: QU2 desestimando el recurso entablado por 
~ros, S. A.», contra Orden de la Direcci~n Gen~ral de Orde
nación del Trabajo de once de enero de mIl novecIentos sesenta 
y cinco sobre sanción impuesta a la Empresa 6ctora por transo 
gresión' de normas laborales, debemos declarar y declaramos váli
da y subsistente por ajustad~ a .derecho la mencio~ada Orden 
recurrida, sin hacer pronUnCla:ffilento alguno espeCIal respecto 
a costas. . ' , 

Así por esta nuestra sentenCla, <;lue se publica~a en .el 
«Boletín OficiaJ del Estado» e msertara en la «ColeccIón LegiS
lativa» 10 pronunciamos, mandamos Y firmamos.-A~brosio 
López.':"¡osé Arias.-José María Cordero.-Juan BecerrIl.-Pe
dro Fernández.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento Y efectos. 
Dios guarde a V. l . . 
Me.drid, 21 de noviembre de 1967,-P. D., el SubsecretarIo. 

A. Ibáfiez Freire. 
Dmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 17 de noviembre de 1967 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por el 
Tribun~l Supremo en el recurso . contencioso-ad;mi
nistratlvo numero 16.281, promovldo por «Maquma
ria de Obras públicas, S. A.», contra resolución df.' 
este Ministerio de 16 de octubre de 1964. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 16.281 interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Maquina
ria de Obras Públicas, S. A.», contra resolución de este Minis
terio de 16 de octubre de 1964, se ha dictado, con fecha 11 de 
julio de 1967, sentencia., cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recut:so c~ntencioso-adm~nis
trativo interpuesto a nombre de «MaqumarIa de Obras Pubh
cas, S. A.», contra el acuerdo del ~gistro. de la Propiedad Indus
triaJ de dieciséis de octubre de mIl noveCIentos sesenta y cuatro, 
que en trámite de reposición confirmó el de veinte de enero del 
Inísmo afio, que había denegado ~.l r.ecurrente el reg;istr<;, del 
nombre comercial cuarenta y un mil cmcuenta, «Maqumarla de 
Obras Públicas S. A.» debemos declarar y declaramos que dicho 
acuerdo recurrido es ajustado a derecho y, por ende, válido Y 
subsistente; sin especial imposición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 10 
pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y 
se publique f!l aludido fallo en el «Boletí~ 9ficial del E~tado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conOCImIento Y demas efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1967, 

LOPEZ BRAVO 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de noviembre de 1967 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencio-administra
tivo número 16.344, promovidO por don Juan Anto
nio Rementería de la Torre contra resolución de 
este Ministerio de 9 de diciembre de 1963. 

Dmo. Sr.: En el recurso contenCioso-administrativo núme
ro 16.3404, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Juan 
Antonio Rementería de la Torre contra resolución de este Minis
terio de 9 de diciembe de 1965, se ha dictado. con fecha 1 de 
jQlio de 1967 sentencia. cuya parte dispositiva pR como sigue: 

cFallamos: Que no dando lugar aJ recurso establado por don 
lUan ADtonío Rementer.ía de le. Torre contra la Orden del Mi-

nisterio de Industria (Registro de la Propiedad Industrial) de 
9 de diciembre de 1963, denegatoria del registro del rótulo de 
establecimiento número 66,474, «Alcalde» debemos declarar y 
declaramos válida y subsistente; por ajustada a derecho la ci
tada Orden recurrida: sin espeCial pronunciamiento en 'cuanto 
a costas. 

~sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín 
OfiClal del Estado» e insertará en la «Colección LegiSlativa» lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.» ' ' 

En su virtud, este Ministerio. en CUlIlPlimiento de lo prevenido 
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentenCla y 
se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 

L<? que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
DIOS guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 17 de noviembre de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de noviembre de 1967 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-administra
t ivo número 16.518, promovido por «Perramon y Ar
gUZlol» contra resolución de este Ministerio de 
10 de noviembre de 1964. 

Ilmo. Sr. : En el reourso contencioso-administrativo núme
ro 16.518, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Perramon y 
Argullol» contra resolución de este Ministerio de 10 de noviembre 
de 1964, se ha dictado, con fecha 20 de junio de 1967, sentencia. 
cuya parte dispositiva es como Sigue: 

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto a nombre de «P'erramon y 
Argullo!» contra la resolucíón del Registro de la Propiede.d Indus
trial (Ministerio de Industria) de diez de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro, que desechó solicitud de repOSición 
de acuerdo .~e once de mayo ante~ior del mismo Rgistro, el 
cual concedio la marca «Juper», numero cuatrocientos veinti
c~co mil c~ento diecisiete; declaramos que la expresada resolu
Clon recurrida no es conforme a derecho, por lo que la anula
mos a.sí como la concedida de registro de la referida marca' 
sin especial imposición de costas. . 

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa» lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 17 de noviembre de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departemento. 

ORDEN de 17 de noviembre de 1967 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 16.990, promovido por don Manuel 
Blanco Otero contra resolución de este Ministe
rio de 11 de enero de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 16.990, interpuesto ante el Tribunal Supremo por Don Manuel 
Blanco Otero contra resolución de este Ministerio de 11 de enero 
de 19,65, se ha dictando, con fecba 27 de mayo último senten-
cia, cuya parte dispositiva es como sigue : ' 

«Fallamos: Que desestimando el recurso-contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de don Manuel Blanco Otero con
tra los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de 
11 de enero de 1965, que en trámite de repOSición revocaron el 
de 11 de mayo de 1964, que había concedido al recurrente la 
marca número 384.426, «VitaJnipán». para distinguir productos de 
la clase 40 del Nomenclátor Oficial, debemos declaorar y declara
mos que dichos acuerdos recurridos en estos autos son ajustados 
a derecho y, por ende, válidos y SUbsistentes; sin especial im
posición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa» lo 
pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumpliIníento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bIen 
disponer que se cumple. en: sus 'propios témlinos 1& Nféridit. sen. 


